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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

18 de noviembre de 2021 

 

PROCESO: PAGO POR CONSIGNACION 

RADICADO No 23-001-31-05-001-2021-00283-00 

DEMANDANTE: KATIA DEL CARMEN PÉREZ REGINO 

DEMANDADA: BRASA CARIBE 

 

Viene ajustado a derecho el anterior ofrecimiento de pago por 

consignación presentado por la señora MARTHA CECILIA HOLGUÍN, 

identificada con la C.C No. 34.990.458., quien actúa en calidad de 

representante legal de la empresa BRASA CARIBE, identificada con NIT 

34990458-1., por concepto de prestaciones sociales a favor de la señora 

KATIA DEL CARMEN PÉREZ REGINO, identificada con la C.C No. 

50.911.416., por lo tanto, se admite de conformidad con el acuerdo 1481 

de 2002.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del circuito de Montería: 

 

RESUELVE: 

 

1. PAGAR, el título judicial No. 427030000821854, por valor de 

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 

($679.500,00) a favor de la señora KATIA DEL CARMEN PÉREZ 

REGINO, identificada con la C.C No. 50.911.416., por concepto de 

prestaciones sociales, conforme lo expuesto en precedencia.  

 

 

Hecho lo anterior archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIO RAFAEL TORDECILLA PAYARES 

JUEZ 
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